
SEXTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del
Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

SÉPTIMO.- Que el Centro Asistencial de Melilla es una entidad sin ánimo de lucro y el objeto de su actividad
es de tipo benéfico asistencial, entre otras la acogida residencial de menores bajo medidas de protección
para el año 2025, por lo que la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública considera acorde con su
política de ayudas establecer el presente Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

OCTAVO.- Con fecha 13 de octubre de 2025, se presenta por el Centro Asistencial de Melilla, titular del CIF
G29901907, escrito de entrada en el Registro General con número 2025095946, en el que se solicita
subvención económica para la financiación de reparaciones y reposiciones de elementos en mal estado en
diversas instalaciones del Centro Asistencial de Melilla donde residen menores bajo atención diaria, por un
importe total de TREINTA Y UN MIL CUARENTA Y SIETE EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS (31.047,16
€). Estas actuaciones son imprescindibles para asegurar el bienestar de los menores, prevenir riesgos
derivados del deterioro de materiales y optimizar los espacios educativos, de convivencia y de encuentro
familiar.

NOVENO.-. El artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que
"La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en
esta ley”.

El artículo 67.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. determina que "Podrán concederse directamente,
con carácter excepcional, las subvenciones a que se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley
General de Subvenciones.

En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales, y en los organismos públicos vinculados o
dependientes de aquéllas será de aplicación lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en este
Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad y
concurrencia.".

DÉCIMO.- La Ley General de Subvenciones, señala en su art. 22.2.c), que: “Podrán concederse de forma
directa las siguientes subvenciones:

“Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público,
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública”

En el mismo sentido se pronuncia el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
(en adelante RGSCAM) (BOMe núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005) en su artículo 19.3.

UNDÉCIMO.- Posteriormente, el art. 20. 2 del RGSCAM, relativo al procedimiento señala que: “En el
supuesto de concesiones directas con carácter excepcional, previstas en el apartado 3 del artículo 19 de este
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, los siguientes
documentos:

a) Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este Reglamento.

b) Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para su otorgamiento.

c) Informe sobre la justificación de la concesión directa.

d) Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar objeto y cuantía
de la subvención, plazo o término para justificar la subvención y forma de justificación por parte del
beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los gastos que se concedan.

e) Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes del sector público o privado. Si se declara dicha compatibilidad, obligación de
incluir en la documentación justificativa una relación de todos los gastos e ingresos correspondientes a
la actividad subvencionada.

f) Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero
que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.

g) El órgano facultado para la concesión de la subvención será en todo caso, el Consejero competente
por razón de la materia.
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